
Cierre de Rendición de
Gastos
Una vez que las rendiciones de gastos quedan con saldo cero luego de su utilización en el periodo
definido para su uso se debe proceder a cerrar a fin de que no se vuelva a ingresar comprobantes
por error en dicha rendición.

Tener en cuenta que las rendiciones no podrán cerrarse de existir comprobantes pendientes de
autorización. Una vez autorizados los comprobantes pendientes se podrá cerrar la rendición.

Notese en la informe de abajo, las facturas de gastos llevan la marca A, esto quiere decir que Falta
autorización.

Informes > Movimiento de fondos > Rendición de gastos



 

Una vez autorizadas la leyenda A desaparecen.
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A continuación se debe proceder al cierre, para ello se presionar el botón Rendiciones de gastos
abiertas, se debe elegir la rendición a cerrar, una vez seleccionada proceder a cerrar con el botón
grabar.

Procesos > Cierres > Rendiciones de gastos > Cierre
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